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su propia sencill'6z resulta s-uro.-ainerite,~able; cuatro co
lumnas toscanas¡en losángulos,so"pOJ1,Bn'Q;na galeríadema·
dara a laque se asciende por utU\eeca1,era de piedra de doble
tramo. cerrada en laca.ta de la fábrlc,a. En .tQrno al .ntio se
dísponen las bablta~iones. Los.forjadosdelt\ planta qa.jason de
vigas con- bovediHasy lossup~riorvsdpartnadure.-dettladera.
La ornamentación se re.d:uce a lOSesm'td0s ylambre< ulnes de
los mism'J8, manteniendo en general -una$pecto f;lobrio, Su cons~
trucci6n se atr;.buye al Obispo Fétnado-Venó~no.nacido en
1515; .

ResJ1ltando que la excelentisima Diputar.:i6n Provincial de
Sl;'govia hJl. prestado su confonnid¡¡¡.d -.. la. declaración '._ de Mo
numento .. Hist6rico-Artísttco -con--_~r-provincial,-según- .es-
.uito de fecha 26 de febrer0c:ie 197;\. ,

Considerand!)q,ue se. hanCUJnPl~do:~s los' reqllhlitos .exi
gidos pOr ... eloecr&to de'22' deji.i1io..:de~;.moditfc$,d~; par el
de' 11 de julio dé' 1$63. que, oreó:8$t4..~gQría,dt;l;wo-nüJnent()s;

Considerando' que 'el qta.c:Sl)Pal~o :t'eú.iIttlf~érlt.9s.8uffctente5.
para ser declarado mQnumentopt:1:)V~~<t:le.in1er6shlstór:ioo"'
artístico. con Jos beneficfoe: Y. "lim1t.ác1QJ"l8fj:que· .esto Jie\ta con
sigo, debiendo- ser' sometido &. ProtecpJóQi:y. vigilancia de: .•l:a
excelentisima Diputación j)roVincia1:.de'~~y1a. en loa térD1l~
nos que astableée, el DeoJ'eto>de' 22·.dejuUO:,óe 19-58, rn04ificado
par el de 11 .de julio del96:3;¡

En ~u Virtud,
Este Ministerio ha resuc-ltodec::l:arar . monumento' provincial

de' interés hist6nco-artísUco,elPaiacio: de: Ve:lIosillo en AyUón
(Segovia) . .,

Lo digo 8 v. l .. par su conocimiento y dl:lmás efect.os.
Dios guarde a V;].
Madrid, 22 de. enero de 19'i4.-p.n:, el S\ibse<;ret4rio, Fe·

derlcoM-E:\yorZaragoz&.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas' Al-tes.

RESOLUCION delCQT+8ejo Superio~ de ln:vestiga
ciones Científicas por )a. que ·s~. convocan- 'los pre
mios. instituidos por.' eB'te. Qrgani8:mo. para recom-
pensar' .la,. inve.siigcción 'cientifica realizada en Es
paña,

Por acuerdo del Consejo Ejecutíyo de.$$tf) Superior d~ ... lnves
tigaciones Científicas, se qonv~an~P:8protWQ$-'instituid:ospara
recompensar la investigaciQD '9-ieI1tífl~ ~1iMda en Esp&ña,
conforme se detalla en 10sapartadostsIguientes;

1. . PREMtOB' «:Fl\Jl.io:C1SCO FMNCO»

Se otorgarán a los .investigadoi'es .esp,afioles que se hayan
destacado por -su amplia y rE!levanJé4ibotlnYest.ig~ota sobre
una especialidad cientifíqt., corort.&i,ia POt.algunsoalgunas
publicaciones de singular relieve. $eran IO$ai:~uienteBl

Ptemio ..FrAnciscoF~CQ» .de.I.et~,a~ta.do qon50Q,QOO' pe~
set-es, que sedesfinan' en el pí"9sen;te:a:fío, .•·.~J8SCienci!l:sTeoló
gieas. Filosóficas, Juridicas•. Econ~mi~t. Sociológicas.

Premio «Francisco .Franct?t> .de,Ciencias,:dotarlo wnsoo,ooo
pes~tas, que se desUnan enelpresenteañQ¡ Q las Ciencias Ma-',
temáticas. Ftslcas, QuimiC'Q,sy Geológicas-.

Premio «Francisco. Franco."'. d~· InvesUga.dón Técllica indivi
dual, dotado con 500.000 pesetas.

Premio ..Francisco Frfl-nco"de Investigación Técnica en eq ui~
po, dotado con 750:000 pesetas.

Propuesta8

La concesiÓn se eJ¡;ct"uará por selec:pión: entre quienes hubie
ran sido propuestos para ello,

Las propuestas, con especificación delptemioa que se diri
gen, habrán de ser formuladas'porl' COrJ~jeros,:de número del
Consejo Superior. de Investigac,ionEl8Cl~t1ficas;.Directores. de
Centros de Investigaq6n del C. S.l. C.~ 'OícUls sus Juntas de
Gobierno; Rectores de Un:iversidM; ~nw de Facultad o Di
rectores de Esauelas Tpcnicati ~.uperi0n:ta.SéfoI'mAJiza$ por
escrito. dirigido al PreSidente del c::o~io 5up$lipr de lnvei3:'ti~>

gaciones Cient.íticas,en el qU'eae~á-n CQfi~ todos los datos
personales ycientiticos de aquel a qui~JÍ$~'"'consider~ m~re~

ceder del premio y los motivos .. quelus~lfl:qutl'n .'dicli-o mereci
miento. A dicho elJCritoseac()Ill~nup:::-efe_.laJ"de .las
obras o trabajos o una co1ecci9ncde~19S:"l'tículOso.eatudíos
publicados por el candidato, e-nJoiS .. qUe ést.EJdes'atroHe .. la- 'labor
jnvest1~adora que sirve 4e fuuqamento:a la: propuesta.,

El plazo de admisión de laspropueSíasterntinara a las trece
horas del día 20 de diciambredeI91-4,

Jdr;adó$

Para la.concesión de los pr~Jllio$."'fra,ncisco·. Franco-, ¡a:l Con
sejo Ejecutivo designará. un Jurado .J>á.rtl: ..qf.ldn l,lno de. los pre
mios de Letras y Ciencias, .yuDo'Pf:\l'Iit..l~.Ae Il1v~s·tigaqión
Técnica. Los Jurados e:X:arniJ1arán }aspropue~t~fonnUla.das y
levantarán acta detallada de· ~u actua<:i~q.:t:azon&.ndoe}{tensa
mente su decisión. Dfchaaeta ftert\:e~I)Ya<Ja'alqonsejo Ejf;¡Cutivo
para. su ratificación. .tI. otorgamiento q~los'}Jry:¡mios-«F1'and$co
Franco.& se hará público en la fQrma q'Ue Ele'estime cpnveniente-,

n. ÜTROSPRsMIOS

Para cada grupo. de 1asmaterias que se señalan, se otoqa
mn premios para recoqlpe.nsar,trabajos'de investigación reali
:redos por españoles$obre. 1.ema:s concretes incluídos en ellas.
'~-stos premios .,serán., los siguientes:

Premios de Ciencias T:eol6gic:a.s, Filo8tficas y Jurídicas.

Premio "Raimundo Lulio"> dotado con 100.000 pesetas_
Premio "Luis V'ves,.. dotado con "2O~OOO pesetas.

PremJcs de H~istorta.Ftlologi-ayArte.

Premio ..MarcelinoMEinénilez Pelayor. dotado con 100.000 pe
S;etas.

Prein-io ~Antonio -de Nebrija.. , dotado con ZQ.OOO pesetas.

Premios de Geografía, Economút., Sociología y Bibliografia.

Premio "Diego de Saavedra.F¡¡.jard('\lt; dotado con 100.000 pe~

setas.
"Premio ·Juan SebastiitnEI~nQ'" dotado con 20.000 pesetas.

Premios· da Estudios ¡.acedes.

Prénüp....,Jose María QuadradQ", dotado con 100.000 pesetas.
Premio -An~tonio :Ponz,.,. dotado con. 20.000 pe¡;;ets.s,

Premios de Bic.loglaA.nima.t y Medicina.

Prerplo <iSantiag.o Ram6n y Caja:h-,dotado con 100,000 pesetas.
Prémio"G.-egorioMarañóIl"', dotado con 20,000 pesetas.

Premios de Geologta.,~totogta_Vevetql.s.Ci~Mias: Ag.rícolas.

Prl;!'mio. _Alonso de.Herrera,".dQ.t.ia.a:-o '<:on 1.00,000 pe..etas.
'.~ Premio. "Antonio. José. de: <::avanir:es.. , dotado con 20,000 pe-
set~s. .

Premios de,Matemátfcas, Fi.ska y Qutmica.

Premio ~Alfonso"el Sabio.. , dotadócon 100.000 pesetas.
Premio "AntO'Qio. de Cregorio Rocasolano», dotado con 20,000

pesetas,

Premios de Investigación Técnica en todos sus campos.

Premio ..Juan de la Clen'u".dotado ton 100.000 pesetas.
Premio' -Eduardo Torr()la,. .. dOUlct.ocOn 50.000 pesetas.
Preuüa .LecnardoTorre5Que~0>::.. dotado con 20.000 pese Las.

Solicitudes

Les. aspirantes ~. los (jí,<::putos premios l.lue se convoc~n. 10
solicitaTán PQ-T síniismos, ba.sandql;lupreten,siÓn en lapresell
tac!ón (ja' un trabaio,obra .(.). estudio,-u.n .ejemplar de los· cuales
deberá, a:comptt.l1ar a- la :insta.ncÍ(fqUe los. solicitantes dirigirán
al Presidente' del Consejo. en la cual harán constar. sus datos
personaJes' y el premio a que Mpiran¡ sólo pueden concurrir a
uno de los premios citados. Análogamente, un. mismo trabajo.
obra o estudio. sólo puede $erpreselJt~cio a uno de los repetidos
premios. Dichos trabf:l.ios, :obras o 'estudios. por los qué se so
liciten Jos premios,:tiabri-nde ser inéditos opublica.dos con
po~teriorid~da 1 de eJ:;i(!,ro de19?.?' . ..

.Los 'premios .dotados con. 2OJ1OO pe&elas estlui; especialmente
destinados '. a los jóvenes'estudiosos ,qU:epreparan su paso a
situación definltiv:A· ,en arganism-osdeinV'estiga<:ión o docencia,
por lo ,que nQ:podrán :$-$pir~aen-osq1.1len63ha-yanalcanzado
dicha ·situación. en· EntídQities. .oíi(;i~es;() ;privadas o hayan in
gresado:en algúnCuerpodeIEstado;.A.tálJln,én las solicitu
des' a estes premios se' hará constar CQn claridad· la circuns
tancia indicada,

Tramitación

_. Lassolic.itl.1.des ..yt.rabaJos. se.$"i1tre~arán personalmenl€.o
por' per~na auton74da' en la Secre~aGeneral del Consejo
SupsQor de Inyestigaclones CienUfJpas, calle d,e ·Serrano,· nú~

mero 117, Madti9:o.6~. pu4iendp-. ete~tu¡¡.rSeJa rem~sión también
_.por .correocertífica,do oenvlo,8segUr8ido, dirigido al Secr¡,tario

general::de.este,Organi$mo.
El ~a.z·b de,ad11li:sióJ:1. de Jl\S .soUcitudes y trabajos terminará

a las tre!:e horas del .día 20 de- diciem~r~ de 1974.

Juroo.os

l~J Consejo Ej'ecútivo designará,pa'ra- la, concesión. de los
ptemios.}lu Jur-aqo~racada.gtUp·t?de'~'1aterias... Los Jurados
levantn.rá-n a.cta tia l~ .. ~siQnes de:'~lecci6n,debiendo tigurar
en ella. la motivación' razonadad-e su décisión.-

L J actas serán elevadasaJ Consejo Ejecutivo J)8ra su rati
fjcación, haciéndose público e} resultado. en la forma que se
estime cqnvenier...te. •

ll!. Dl$POS1CIONES GEN~RALES PARA rotos tOS' PREMIOS

La donmwlltación. y ejemplares de los trabajos premiados
quedarán de propiedad del Consejo, y ;en ningún .. CRSO serán
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devuelto~. Los premiados se pondrán en comunicación con la
Secretaría General del Consejo, denUo del mes siguiente a la
notificación de la concesión.

Los autores no premiados podnin retirar su h:abajo mediante
recibo y previa identificación de su personalidad.

El Consejo podrá puolicar por su cuenta las obras premia
das, sí fueran inéditas,

Lo que se hace público pata g("ncral conocimiento.
Madrid, 4 de febrero de 197-1.-.El Secretario general, Ck,avio

eH"pena Artb;.

Quinto.-Los trabajos serán éflvJ.ados en un solo ejemplar,
pegados E,n p~\.pd lu,nuúb folio, con e:xpreslOU de la publicación
donde se hayan difundido. fecha de la misma y señas del autor.
Los ttaliajos sin firmar doberún ir acompaüadcs. además, de
certiíJcac;ón del Director del diario donde se haya publicado,

Sextc.-Pard. la concusión del Premio de Periodismo Cientí
fica dOé"Ó Maria Albareda' se designará por el Consejo Ejecutivo
un Jurado, compuesto por relevante'.'> personalidades de la Cién
da, las Letras y el Periodismo. El nombre de sus componentes
so hará pÚiJli.co ('n el mOHi~mto e emitirse el fallo.

SC:ptimc.-·Ll fallo del Jurado, que será inapelable, se hará
público' en la última s0ma-na· del mesae febrero de 1975.

Octavc~E¡ Premio establecido no podra declararse desierto.

Lo que se hace publico para gpncra] conocimiento.
Madrid, 4 de febr~ro de 19/4.---Et Sccl'E:tnr\o general, Ochvio

Carpena Artt'!:',

Cread,-) por el Consejo.Ejecutivo de este Supel'ior de Inves
tigaciones CientíJkas el Premio de Periodismo Científico dosé
Muria Albareda", se convoca para el aúo 1974, conforme se
ddalla en los apartados siguientes:

Ptimero.--El Premio de Periodi¡:;mo Científica «José hIaría
Albareda~ 1974 está dotado con ~)O.OOQ (cincuenta mil) p,~setas.

Segt1ndo.~Su finalidad es recompensar el articulo o co18cción
de articulos publicados en la prensa nacional diaria. o emiti
dos por radio o televisión, relativos a la investigación ciontífi
ca y su proyeccíón cultural, económica y social. '

fercero.-Los aspirantes a este Premio, personas individua
les o Empresas cOlectivas, lo solicitaran por instancia dirigida
al PreSidente del Consejo, en la cual· ~1F'rán constar sus datos
b>ersonales. acompai1a::la de los trabajos que desenpce:;"'útw', los
cuales deben'm haberse puhlicado en la prensa diaria en las
fechas comprendidas entre 1 de cn0ro y 30 de noviembre
d~ 1974. .

Cuarto.-Las instancias y trabajos se presentarán en la Se
cretaría Genonl1 del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tilkas, calle de Serrano, número 117, Madrid,a, o cualquiera
de las formas que indica el articulo 66 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo, hasta el día 20 de diciembre
do 1974, indicando expresamente en el sobre que concl.lrr;"n al
Premio de Periodismo CienUHco ~José María Aloareda-.

TRABAJODEMINISTERIO

Of?DEN de 26 de enero ele 1974 por la, que se
dispone ia üiscrípción. en el Registro Oficial de
/aH Coopercrtivas que se mencionan.

!Imos 5]"(;5.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales' de
las COop,JHtivas qu~ ~\ continuación se relacionan, así como
el informe previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación,

Este MinisLrío, de conformi·iad con lo dispuesto en 105 ar
tículos 5. U

, 7." y 8," de la Ley de Cooperación de 2 de enero
de ]942 y 27 del I-Wglamento para su aplicación de 13 da
agosto do 1971, ha tenido a bien aprobarlos y disponer su
inscripción en el t"tegistro Oficia! de Cooperativas de la Direc
ción COJ"¡('n;1 (1(> Promoción Socia]:

Lo que se hace púb1ico~]Fl;ra gd'tO ;",t1 conscimiento.
MHdrid, 4 de lebrEro de 1974.--EI SecrotaJ'io general, Octavio

Curperw Art0s.

Cooperativas llldus:rtales

Sociedad Cooperativa de Libreros, de Badajoz.
Soc!eJad C)lJf}()rativa de Auto-Taxis y Gran Turismo "Hogar

del Taxista~, ele Sailta Cruz de Tenerife (Canarias).
Cooperativa Fundadoras Esclavas del Sagrado Corazón

S. Coop. de Fedro Abad {CÓrdobaJ.
Sociedad Cooperativa "Rouparesa~, de Roupar (Lugo),
Sociedad Cooperativa ...Artes Gtúficas San José», de Valencia.
Sociedad Cooperativa Industrial de Enseñanza Privada "Sa-

g' ado C()razón de Jesus», de Ceuta.

Cooperativa de \/iwen::ias

Socl::dnd Cooperativa de Vivi.-2ndas "Ejó¡'cito del Aire», de
BadioljoL

Sociedad Cooperativa de Viviendas del Mcdit<--rráneo Hure€'
lonés "Medibar~ S. Coop, Barcelona.

Sociedad Cooperativa de Viviendas "Fernán González de Bur
gos», de Burgos.

Sociedad Cuoperativa de Viviendas "Bot.eila», do Rota (Cá.
dizl.

Sociedad Cooperativa de Viviendas ..Nuestra Señora de los
Desamparados», de Sanlúcar de Barnuneda (Cttdiz'.

Sociedad Cooperativa "HuéGar», de Cuenca.
Sociedad Cooperativa de Viviendas "El Parque», de Granada.
Sociedad Cooperativa de Viviendas "Dcka» , de Fuonterrabia

(Guipúzcoa) _
Sociedad Coorerativa de Viviendas RMediodía_, de Lérida.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Nuesfra Señora del Mer

ti», de Alguail'e (Lérida).
Sociedad Cooperativa de Viviendas ..San Antonio.. , de Alma

c3}Ja5 (Léridal.
Sociedad Cooperativa de Viviendas "Padre Paláu~, de Ay tona

('Lérida) ,
Sociedad Cooperativa de Viviendas ·Coll de les Sabines~, de

Cenera CLérida).
Sociedad Cooperativa de Vivi.endas ~San Isidro-, de Gime

nells LéridaJ,
Sociedad Ccoperd¡va de Viviendas ..Urge]", de Motlerusa

(LéridaJ,
Sociedad Cooperativa do Viviendas ~Vj.l"gen de Montsenat~,

de Pans (Léridal.
Socíedad Cooperativa de Viviendas Grupo de Viviendas ~San

Pedro de Rose!ló". de Roselló (LéridaL
Sociedad Cooperativa de Viviendas "General Franco". de

Monforte (Lugc).
Sociedad Cooperativa de Viviendas ,San Cusme y Sün Da

mián», de San Cim de FJ'eixanet (Lérida).
SociE:dad COüperativa de Viviendas ,..Santa Fe~, de Orgai1a

(Lénda).

Cooperaf!:vCls del Campo

Sociedad C(loperativa de] Campo ~Bejar", de Quesada (Jaén),
Sociedad Cooperativa Explotación Agrícola Ganadera ..Gaz

!,cJu~, de Astuy CasWlc y Elej-abeitia {ViZcaYéü.
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RESOLUCfON del Con.~eio Superior de Investiga
ciones Científica."! por la que se convoca el Ptemiú
de Periodismo Cientifico "José ,".{aria Albilteda,.,
instítuido p~lra recompel'iWT el periodismo cientí-
fico realizado en Esparia. .

HESO[,UClON del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientificas por ia qUi! se convoca el premio
de investigocíón "lbáhez-A1iutin», instituido para
recompensar Jos trabajos de investigación rcaliza
dos por el Profesorado en activo de Institutos de
Enseiianza Media en España,

Cl'eRdo por 01 Consejo Ejecutivo de este .:superior de lnv,~s

tigaciones Científicas el Premio de L.lvestigación o:lban8z-?l.'far
tin~, alternativamente para la disciplina dl:i Humanidades y C¡en~

cias se convoCa para el ac:tual año 1974 el referente a las disci
plinas de Humanidades, conforme se do talla en los apartados
sigui.entes:

Primero.-El Premio de Inv0~Ugac!ón ·Il)úfle~-l\:artín" del al1.ú
]:j74, para las disciplinas de Humanidades, c-;la dotado con la
cantidad de' 100.000 lcien mil} pesetas,

Segundo.-Sn finalidad es recompCllsar los trabajos de inves
tigación Clentifica realizados por el profesorado Jlumerqrio de
los Institutos de Ensenanza .Medía en ejercido activo.

Tercero.~Los aspirantes a este Premio lo solicitarán por ins
tancia dirigida ai Presiden le del CO!ls~io, en la cual harán cons
tar sus datos personalES, !1compaflada del trabajo Q. trabajos que
d0seen presentar, que delJerán ser inéditos o publicados durante
los a110s 1973 y 19B.

Cuano.-Las instancias y trabaíos se presentaran hasta las"
f.n:;ce horas del día 20 de diciembre de 1974, en la Secretal'i<l
General del Consejo, calle de Serrano, número 117. Madrid-5.
o en cualquiera de las f'or:mas que indica el articulo 66 ele la
vigente Ley de Prócedimiento Adminis;rativo, indicando expre
sc'menf.e en el sobre que concurran al Prernio de Investigación
cientifica Rlbáiicz Martin~,

Quinto,-Los trabajos serán enviados eil ejemplar triplicado, y
el trabajo premiado podrá sal' publicado por el Consejo Superior
de Inve.~tigaciones Científicas, con prioridüd a cualquier ('di,
turiaL

Sexf.o.-PClra la concesión del Premio de Investigación C¡C'l1ti
fica "Ibái'l~z-\1artin" se designará por el Consejo Ejecutivo un
Jurado compuesto por relevantes pc,-'sonaJidades en el campo
de las disciplinas de Hum<:tn¡dades, Los nombres de sus compo
nentes se harál'l pu.blicos en el momento de emitirse el fallo,

Séptimo.-EI fallo dd Jurado, que será inapelable. se han!
público el día 14 de marzo de 197,').
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